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Versus 27% de Chile: impuesto a las
empresas promedia 24% entre los
países de la Ocde y 21% a nivel mundial
Si se compara con América Latina y el Caribe que también tiene un tributo corporativo promedio de 21%,
la tasa de 27% de Chile se sitúa bastante por arriba de ese nivel. A nivel de la Ocde, nuestro país se ubica décimo
entre los que poseen el impuesto más alto.

CARLOS ALONSO
Es una idea que ha estado presente en el

debate tributario y económico chileno du-
rante los últimos años. Incluso se planteó en
la reforma tributaria que impulsó el gobier-
no de Gabriel Boric -y que no prosperó -: la
necesidad de reducir la tasa de impuesto de

27% que pagan las empresas en el país, dado
su elevado nivel respecto de otros naciones.

Por esta razón, en un nuevo intento por re-

ducir esa tasa corporativa, ahora la adminis-
tración de José Antonio Kast incluyó como
eje central de la megarreforma que presentó
la semana pasada la propuesta de reducir el
impuesto de primera categoría tanto para las

grandes empresas como para las pymes, es-
tableciendo una tasa única de 23%.

La reducción será gradual para las gran-
des empresas en tres años. Así, en 2027 la
tasa pasará del 27% al 25,5%, (operación
renta 2028); en 2028, a 24% (operación ren-
ta 2029) y en 2029, a 23% (operación renta
2030).

El gobierno ha dicho que esta medida be-
neficiará a 150 mil empresas que emplean a
más de 5 millones de trabajadores (53% del
mercado laboral formal) y que concentran
el 90% de la inversión en Chile.

En el caso de las pymes, se mantendrá el
régimen de reducción transitoria de 12,5%
entre los años comerciales 2026 y 2027, y
de 15% en 2028, de cumplirse determinados
requisitos.

Si bien la medida es apoyada mayorita-
riamente por los expertos, donde no existe
consenso es en la forma de compensar el
costo fiscal que significa aplicar una reduc-
ción de esa magnitud. En este caso, se esti-
ma una merma en la recaudación de unos
US$1.800 millones anuales en régimen, que
el gobierno pretende financiar con el mayor
crecimiento económico que implique la
medida.

Los expertos argumentan que al estar el
actual nivel del impuesto en Chile, de 27%,
muy por sobre la realidad de otros países,
esto le resta competitividad a las empresas
a nivel local para poder generar inversiones

y, por ende, crecimiento económico. Y esa
argumentación se sustenta, efectivamente,
al contrastar con la situación de otras juris-

EVOLUCIÓN DE LA TASA PROMEDIO DE IMPUESTOS CORPORATIVOS LEGALES POR REGIÓN

Cifras en %
· Mundo Ocde - América Latina y el Caribe -Chile

Tasa de impuesto a las empresas
Países OCDE en %

Francia 36
Colombia 3528 27% Portugal 31

Alemania 30
Australia 30
Costa Rica 30
México 30
Japón 30
N. Zelanda 28
CHILE 27
Corea del Sur 26
Canada 26
Holanda 26
EE.UU. 26
Bélgica 25
España 25
Turquía 25

Reino Unido 25
Italia 24
Eslovaquia 24
Luxemburgo 24
Austria 23
Israel 23

Dinamarca 22
Estonia 22
Grecia 22
Noruega 22
Eslovenia 22
Rep. Checa 21
Suecia 21
Finlandia 20
Islandia 20
Letonia 20

+ Suiza 20
Polonia 19

Lituania 16

Irlanda 13

Hungría 9
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dicciones.
De hecho, según el último informe de Es-

tadísticas de Impuestos Corporativos 2025
de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (Ocde), dicho tribu-
to en Chile se ubica por sobre el promedio
que tienen los países de ese bloque, que es
de 24%. Pero no solo eso, también es inclu-
so mayor si se compara con el promedio de
América Latina y el Caribe, y del mundo, el
que en ambos casos llega al 21%.

Carlos Smith, investigador del Centro de
Investigación de Empresa y Sociedad de la
Universidad del Desarrollo (UDD) indica
que "se debe considerar la señal institucio-
nal al mundo. Entre el 2000 y el 2025, 114
países rebajaron su tasa corporativa y solo
16 lo terminaron aumentando. Cuando
nosotros hicimos la reforma del 2014, los
países de la Ocde iban bajando su tasa; en
cambio, nosotros la fuimos subiendo. Chile

fue parte de un grupo minoritario que en 25
años la subió, y eso es una señal importante
para el mercado. Fuimos contra la corrien-
te, lo que en un mundo donde el capital se
mueve rápidamente, se paga".

"Esta discusión se tuvo el 2016, antes que
entrara en vigencia la reforma de Michelle
Bachelet, donde se planteó que el alza del
21% al 27% podría tener un efecto nocivo
en la inversión, lo que finalmente terminó
pasando con el bajo crecimiento que ha
experimentado Chile y también de manera
inversamente proporcional con uno de los
rendimientos del crecimiento más bajos de
Latinoamérica", sostiene Javier Jaque, socio

líder de CCL Auditores Consultores.

En tanto, Andrés Alessandri, socio del es-
tudio Mena Alessandri & Asociados, plan-
tea que "una tasa más alta provoca que, al
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SIGUE
comparar proyectos de inversión, sea un
desincentivo. Lo anterior se explica por
el mayor costo que se debe pagar respecto
de la inversión que se puede hacer en otro
país, ya sea uno miembro de la Ocde o que
esté en Latinoamérica".

En todo caso, para Alessandri "la tasa
como único factor no entrega toda la infor-
mación necesaria. Se debe evaluar el siste-
ma tributario como una figura integral".

LA REALIDAD LOCAL
En concordancia con lo que señalan eco-

nomistas y tributaristas, si se analiza la evo-
lución que ha tenido la tasa de impuesto de
primera categoría que pagan las empresas,
Chile ha tenido aumentos sostenidos du-
rante la última década, en contraposición a
lo que han hecho varios otros países.

Si en 2010 Chile tenía un tributo corpora-
tivo de 17%, en 2018 se llegó a 27%, nivel que
se ha mantenido hasta ahora. En cambio, la
Ocde, por ejemplo, en 2010 tenía un pro-
medio de 25%, y ahora se ubica en 24%. En
ese mismo lapso, el promedio de América
Latina y el Caribe pasó de 23% a 21%.
De los 38 países que conforman la Ocde,

Chile se sitúa entre los 10 primeros con la
mayor tasa de impuesto a las empresas. La
lista la encabeza Francia con 36%, seguido
por Colombia con 35% y Portugal con 31%.
Luego aparecen Alemania, Australia, Costa
Rica, México y Japón con una tasa corpo-
rativa de 30%, y de ahí Nueva Zelanda con
28% y Chile con 27%.

En la otra vereda, los países que tienen la
menor tasa impositiva son Hungría con 9%,
Irlanda con 13%, Lituania con 16% y Polonia
con 19%.

¿IMPULSO A LA ECONOMÍA?
En relación al nivel de la tasa corporativa

surge otro debate: si su rebaja genera nece-
sariamente un impulso mayor a la inver-
sión y al crecimiento económico, ¿y de qué
magnitud? Entre los especialistas no hay
una sola mirada, ya que se plantea que el
acelerar la inversión es multifactorial.
"En general, los extranjeros que invierten

en Chile lo hacen desde países con conve-
nios. Ellos pueden aprovechar como crédi-
to el impuesto corporativo; por lo tanto, la
carga final del proyecto sigue siendo 35%.
Esta baja del impuesto corporativo, si bien
ayuda, se debe evaluar con mayor detalle",
afirma Alessandri.

Smith manifiesta que "uno debería espe-
rar que, si se rebaja ese impuesto, un pro-
yecto de inversión tendrá una rentabilidad
mayor, lo que generará crecimiento y más
empleo, pero claramente tiene que ir acom-
pañado de otras cosas. Para el objetivo de
generar más empleo, no basta con solo bajar
el impuesto, necesitamos reglas claras, ne-
cesitamos entregar la confianza".

Jaque se suma a esos argumentos y co-
menta que "va a depender de muchos otros
factores; no solo es el tema de la tasa del im-

puesto de primera categoría, sino también
liberar todos los temas burocráticos, la per-
misología".@

Ministro de Economía: "Sin duda
el crédito al empleo es una de las
propuestas que le pega muy fuerte
a la clase media"
Daniel Mas entrega detalles del proyecto misceláneo en lo relacionado con las
medidas que buscan dar certeza jurídica a los inversionistas.

CARLOS ALONSO
El ministro de Economía, Daniel Mas,

analiza los principales temas que incluye
el megaproyecto que desde esta semana
se comenzará a tramitar en el Congreso.
En este contexto, el titular de la cartera
explica por qué habrá una norma para
que el Estado compense el gasto que una
empresa realizó al obtener una Resolu-
ción de Calificación Ambiental (RCA), si
luego esta se revoca.

"Si se ha otorgado una RCA, por las mis-
mas razones que se aprobó, no se puede
revertir esa RCA. La primera aprobación
es la que en nuestro sistema jurídico de-
bería ser la definitiva, a menos que tenga
causales judiciales de otro tipo, que son
totalmente entendibles", subrayó.
¿Qué tiene para la clase media este pro-

yecto?
-El proyecto de ley de Reconstrucción y

Desarrollo Económico y Social tiene un
componente de clase media bien relevan-
te. Cuando pensamos en los incentivos de
contratación formal, por ejemplo, ese in-
centivo va directo a la pyme, benefician-
do a 150.000 pequeñas empresas con una
cobertura de unos 4 millones de empleos
que están directamente alineados con la
clase media.

¿Esa es la medida para la clase media?
-Sin duda el crédito tributario al empleo

es una de las políticas propuestas que le

pega muy fuerte a la clase media, pero si a
esa medida se suman todas las propuestas

que dan certeza regulatoria y tributaria,
la contención del gasto y logramos hacer
ese movimiento para que Chile pase de
crecer 2% al 4%, es un paquete que en el
todo va a favorecer a la clase media, sin
duda.
Otro foco relevante es que se buscará

dar certezas y agilizar los plazos de apro-
bación de proyectos. ¿ Esos temas los li-
derará el Ministerio de Economía?

-En los 34 días que llevamos de gobier-
no, he tenido la oportunidad de juntar-
me con cientos de empresarios, compa-
ñías grandes, sindicatos, trabajadores, y
todo el mundo lo que quiere es trabajo,
un buen trabajo, porque hay un clamor
porque haya condiciones claras de me-
diano y largo plazo, y que las cosas pa-
sen a otra velocidad. Cuando miramos

.... ...DANIELMA

Daniel Mas.

los permisos sectoriales, que se demoran
entre 3 y 4 años, si pudiéramos acortar-
los a un año o a un año y medio a través
de la implementación de la Ley Marco de
permisos sectoriales y si a aquello le po-
demos sumar estas modificaciones que
estamos proponiendo desde la normativa
medioambiental, la verdad es que empie-
za a ser muy potente el acortar plazos.

¿A qué apunta el reembolso de gastos
incurridos en el desarrollo de un proyec-
to en el caso de anulación de la Resolu-
ción de Calificación Ambiental (RCA)?
-Esto va en la misma línea de las cer-

tezas. Los inversionistas necesitan cer-
teza. Imagínese que, después de haber
transitado todo un camino para que un
proyecto de inversión mediano o grande
logre tener una RCA, obtenida esa RCA,
se judicializa por cualquier razón, y en
esta instancia se determina que no puede
continuar con el desarrollo del proyecto,
claramente alguien se tiene que hacer
responsable. Si el Estado dio la autori-
zación de la RCA, es sumamente lógico
que ese proyecto le pida al Estado que le
reembolse todos los gastos a los que han
llegado hasta ese momento.

¿Eso será para proyectos de todo mon-
to?

-Sí, es para todos los proyectos que ten-
gan una RCA aprobada y luego son para-
lizados por la justicia.

¿Le va a significar un gasto de recursos
al Estado?

-Hoy en día ha habido 34 proyectos que,
una vez otorgada la RCA, han sido judi-

cializados. Sin duda que le va a costar al
Estado. El Estado se tiene que hacer res-
ponsable de sus decisiones.
Pero en este caso hay dos órganos del

Estado con decisiones distintas ...
-La normativa ambiental es clara. En-

tonces, si se ha otorgado una RCA, por
las mismas razones por las que se aprobó,
no se puede revertir esa RCA. La primera
aprobación es la que en nuestro sistema
jurídico debería ser la definitiva, a menos

que tenga causales judiciales de otro tipo,
que son totalmente entendibles. Lo que
estamos tratando es de dar certezas. Eso

es lo que nos piden todos los inversionis-
tas.

La oposición pidió que los ministros
clarifiquen si hay conflicto de interés con
las medidas que incluye este proyecto,
ya que algunas, eventualmente, podrían
beneficiar a integrantes del gabinete. ¿ Lo
cree pertinente?

-Todos los ministros y los que asumi-
mos esta función pública hacemos una
declaración de intereses. Esta es una re-
forma que apunta a poner de nuevo en
movimiento a Chile. El 2% de crecimiento
es un nivel de estancamiento y mediocri-
dad que es inaceptable para las 850.000
personas que están sin empleo. Este es un
proyecto para Chile. No entraría en esa
discusión, es una cosa muy chica. Este es
un proyecto que realmente mira en gran-
de y mi invitación es a que todos tenga-
mos esa mirada: el pensar en cambiarle la
vida a los chilenos a través de un empleo
digno.®
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